
Oficio Nº 16.843

VALPARAÍSO, 17 de agosto de 2021

Tengo a honra comunicar a V.E. que

la Cámara de Diputados, en sesión de esta fecha, ha

dado su aprobación a la proposición formulada por la

Comisión  Mixta  constituida  para  resolver  las

divergencias  suscitadas  durante  la  tramitación  del

proyecto de ley que establece un estándar especial en

relación  con  el  manejo  clínico  y  acompañamiento  a

madres  y  padres  que  hayan  sufrido  una  muerte

gestacional o perinatal, correspondiente al boletín N°

14.159-11.

Lo  que  tengo  a  honra  poner  en

conocimiento  de  V.E.,  en  respuesta  a  su  oficio  Nº

378/SEC/21, de 11 de agosto de 2021.

Acompaño  los  antecedentes

respectivos.

Dios guarde a V.E.

FRANCISCO UNDURRAGA GAZITÚA
Presidente (A) de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados
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